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3. Otras disposiciones
Universidades

Resolución de 8 de enero de 2018, de la Universidad de Jaén, por la que 
se publica el Plan de Estudios de Máster en Justicia Penal y Sistema 
Penitenciario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, y en el artículo 13 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica el artículo 
26 del Real Decreto 1393/2007, de 30 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales; una vez obtenida la verificación del plan de 
estudios por el Consejo de Universidades, previo informe favorable de la Dirección de 
Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA) de la Junta de 
Andalucía, y establecido el carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 26 de septiembre de 2014, por el que se establece el carácter oficial de determinados 
títulos de Máster y se ordena su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (publicado en el BOE de 18 de octubre de 2014).

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación, en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía», del Plan de Estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster 
Universitario en Justicia Penal y Sistema Penitenciario por la Universidad de Jaén, que 
queda estructurado conforme figura en el siguiente Anexo.

Jaén, 8 de enero de 2018.- El Rector, Juan Gómez Ortega.

A N E X O

Plan de Estudios del título de Máster Universitario en Justicia Penal y Sistema Penitenciario 
por la Universidad de Jaén

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas.
Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia.

Tipo de materia Créditos

Obligatorias (OBL) 46

Trabajo fin de máster (TFM) 14

Créditos totales 60

Contenido del Plan de Estudios

Módulo Materia Asignatura Carácter ECTS Cuat.

Política Criminal y 
Prevención de la 
Delincuencia 

Política Criminal Política Criminal de la Seguridad OBL 6 1

Criminología Criminología y Prevención del Delito OBL 4 1

Constitución y Derechos 
Humanos Derechos Humanos y Sistema Penal OBL 4 1

Victimología Victimología OBL 4 1

Sanciones Penales y 
Alternativas a la Prisión 

Sistema de Sanciones 
Penales y Determinación de 
la Pena

Sistema de Sanciones Penales OBL 4 1

La Pena de Prisión: Determinación y Aplicación 
Judicial OBL 4 1

Justicia Penal Alternativa Alternativas a la Pena de Prisión OBL 4 1 00
12

93
10
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Módulo Materia Asignatura Carácter ECTS Cuat.

Sistema Penitenciario 

Derecho Penitenciario Sistema Penitenciario OBL 6 2

Tratamiento Penitenciario Programa de Tratamiento y Servicios Sociales OBL 6 2

Límites del Sistema 
Penitenciario

Delitos Contra los Derechos Fundamentales de 
Detenidos y Presos OBL 4 2

Trabajo Fin de Master Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster TFM 14 2

00
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93
10


